
  
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

D E C L A R A: 

 

Su preocupación ante el cierre de las inscripciones a la Tecnicatura en Turismo y 

Hotelería de la sede de Gualeguaychú, dependiente de la Facultad de Ciencias de 

la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). Preocupa además 

el destino de los y las estudiantes que se han inscripto oportunamente y han 

completado gran parte de la currícula, cursando y aprobando materias, que no 

podrán continuar la carrera en la ciudad de Gualeguaychú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
FUNDAMENTOS: 

Honorable Cámara: 

Conforme lo expresado, nos solidarizamos con la comunidad educativa de 

la Tecnicatura en Hotelería de la FCG – UADER, Sede Gualeguaychú. Es 

preocupante el presunto cierre de esta carrera, y como fuera de público 

conocimiento, el día viernes 7 de febrero a las 18.30hs. se llevó a cabo una reunión 

abierta en la Plaza San Martín (San José y Luis N. Palma) en Gualeguaychú. 

Que, desde el 2024, en el sistema de inscripción a las carreras para el año 

2025, no se puede acceder a la opción de inscripción a la sede de la ciudad de 

Gualeguaychú. 

Comunicaciones informales expresaron el inminente cierre sobre de la 

Tecnicatura en Hotelería y preocupa el destino de los estudiantes avanzados, una 

carrera con amplia trayectoria en la ciudad (ciudad turística por excelencia), con 

más de dos décadas de continuidad, que siempre ha contribuido al crecimiento de 

la UADER y de la comunidad de Gualeguaychú.  

Este cierre, genera la pérdida de oferta académica para la comunidad de 

Gualeguaychú y ciudades cercanas, y la consiguiente concentración de recursos 

de la UADER en la ciudad de Paraná, financiada por el conjunto del pueblo 

entrerriano, que implica un retroceso en materia de federalización educativa y un 

obstáculo para el acceso al derecho a la educación superior.  

Por todo lo expuesto, es que solicitamos el acompañamiento de los Sres. y 

Sras. Diputadas, como una manera de demostrar el interés y el compromiso de esta 

Honorable Cámara para con nuestros entrerrianos y entrerrianas. 
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